
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente solicitud de 

amparo, informando que la misma fue tramitada por este Judicial, concediéndose el amparo 

deprecado y la abogada designada se notificó del auto que la nombre, en consecuencia el 

mismo fue archivado. 

 

Ahora, el amparado presenta memorial, informando que: 

 

 

“(…) Yo GERARDO ARIAS MEDINA, con cedula de ciudadanía 9.971.137 de Villamaría 

Caldas,  por  medio  de  la  presente  manifiesto  mi  inconformidad  con  el  servicio prestado 

por la abogada que ustedes me adjudicaron para el amparo de pobreza, ya  que  no  ha  

presentado  resultados,  toda  vez  que  se  ha  presentado  toda  lo documentación que me 

han requerido a tiempo. 

 

Por lo anterior solicito cambio de abogado que pueda dar resultados lo más pronto posible, 

ya que llevo más de 5 años en este proceso sin obtener resultados. 

 

Dejo en claro que deseo continuar con el trámite de amparo de pobreza.” 

 

Manizales, septiembre 06 de 2021 

 

 

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

   

Rad. 170014003009 – 2020-00115 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede y allega el señor Gerardo Arias Medina, en 

calidad de beneficiado dentro del presente trámite de amparo de pobreza, se ordena 

oficiar y ponerle en conocimiento a la apoderada de oficio designada, Dra, Carla 

Villada Díaz para que en el término de 3 días se pronuncie frente a la información y 

al pedimento presentado por el señor Arias Medina. 

 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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